
Nº Expediente: 2015-000147  
 

CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, ADMISIÓN DE LICITADORE S, APERTURA 
SOBRE Nº 2 (DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO  CUYA 

VALORACIÓN ES AUTOMATICA)  
 

MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento abierto. Tramitación urgente. Un Criterio de Valoración 
 
OBJETO 
1º-Tomar conocimiento del informe emitido por el Servicio de Cooperación al 
Desarrollo en relación a la documentación presentada en el sobre nº 1, por la 
entidades: 
 

− MODO CASTE, S.L, 
− AUXILIARES DE CONTROL Y GESTIÓN, 
− SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES CE, S.L.U. 
− JESÚS PALACIOS SERVIDIS, S.L. 
− NASER SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L. 
− SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA, S.L. 
− CEEV2 COMPLEMENTOS AUXILIARES, S.A. 
− COYMA SERVICIOS GENERALES, S.L. 
− SEGURIDAD PROSEMAX, S.A. 
− MGSI CEE S.L. 

 
en relación a la contratación del servicio de control de acceso y porterías del centro de 
servicios sociales y dependencias adscritas de la Dirección General de Zonas de 
Especial Actuación en el asentamiento chabolista El Vacie. 
  
2º-Apertura del sobre nº 2 de los licitadores relativo a la documentación acreditativa de 
los criterios cuya valoración es automática. 
 
 
INTEGRANTES DE LA MESA 
PRESIDENTE: -    IItmo Sr. D. Jaime Ruiz Rodríguez -X 
Suplentes:              
                         -     IItmo Sr. D. Rafael Belmonte Gómez  

- IItmo Sr. D. Juan Francisco Bueno Navarro 
- Iltmo. Sr. D. José Miguel Luque Moreno 
 

VOCALES :-  El Secretario General. 
                Suplente. El Oficial Mayor D. Isidro-Nicolás Fernández Pacheco X 
                   - El interventor de Fondos Municipales. 
                 Suplente: D. Ramón Pérez Bargalló.  X 
                   - La Jefe de Servicio de Participación Ciudadana X 
                 Suplentes: -  El Jefe de Servicio Administrativo de Servicios Sociales 
                                    - El Jefe del Servicio de Patrimonio.  
                  - El/La Jefe del Servicio de Parques y Jardines. 
                 Suplentes: - El Adjunto del Servicio de Gobierno Interior X 

- El/ La Jefe del Servicio Administrativo Tráfico y Transportes.   
-  

SECRETARIO/A:- El/La Jefe del Servicio de Contratación  X 
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                        Suplentes: El/La Jefe del Negociado de Contratación 
                                           La Jefe de Sección adscrita al ITAS  
 
Técnicos invitados:  El/La Jefe del Servicio de Cooperación al Desarrollo  
                                 Adjunto del Servicio de Cooperación al Desarrollo X 
                                 Representante del Grupo Municipal Socialista X 
 
ANUNCIO DE LICITACIÓN  
BOE, nº 69 de 21 de marzo de 2015 
 
Sevilla, a 31 de marzo de 2015 
HORA: 09:30 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. 
 
Por la Presidencia se declara abierto el acto prosiguiéndose seguidamente: 

 
1- Al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación 

con los datos que figuran en la diligencia expedida por el Jefe del 
Negociado del Registro General. 

 
2- A dar conocimiento del número de participantes, de proposiciones 

recibidas y nombre de los licitadores como siguen:  
 

 
− MODO CASTE, S.L, 
− AUXILIARES DE CONTROL Y GESTIÓN, 
− SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES CE, S.L.U. 
− JESÚS PALACIOS SERVIDIS, S.L. 
− NASER SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L. 
− SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA, S.L. 
− CEEV2 COMPLEMENTOS AUXILIARES, S.A. 
− COYMA SERVICIOS GENERALES, S.L. 
− SEGURIDAD PROSEMAX, S.A. 
− MGSI CEE S.L. 

 
 

− A Tomar conocimiento del informe elaborado por el Servicio de 
Cooperación al Desarrollo, en relación a la documentación presentada en el 
sobre nº 1.  

 
 
 
A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente. 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA MESA 
 
1- Admitir a la presente licitación a la entidades 
 

− MODO CASTE, S.L, 
− AUXILIARES DE CONTROL Y GESTIÓN, 
− SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES CE, S.L.U. 
− JESÚS PALACIOS SERVIDIS, S.L. 
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− NASER SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L. 
− SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA, S.L. 
− CEEV2 COMPLEMENTOS AUXILIARES, S.A. 
− COYMA SERVICIOS GENERALES, S.L. 
− SEGURIDAD PROSEMAX, S.A. 
− MGSI CEE S.L. 

 
 
2º- Declarar la  apertura del sobre nº 2, que contiene la proposición económica 
correspondiente a los licitadores admitidos, resultando lo siguiente: 
 

LICITADOR PORCENTAJE 
DE BAJA 

 
− MODO CASTE, S.L, 

25% 

− AUXILIARES DE 
CONTROL Y GESTIÓN, 

9,26% 

− SERVICIOS 
INTEGRALES 
ESPECIALES CE, S.L.U. 

13,13% 

− JESÚS PALACIOS, 
SERVIDIS, S.L. 

18,30 % 

− NASER SERVICIOS DE 
ASISTENCIA, S.L. 

5 % 

− SERVICIOS 
INTEGRALES DE FINCAS 
DE ANDALUCÍA, S.L. 

2,21% 

− CEEV2 
COMPLEMENTOS 
AUXILIARES, S.A. 
(ALENTIS) 

3,70% 

− COYMA SERVICIOS 
GENERALES, S.L. 

18,16% 
 
 

− SEGURIDAD 
PROSEMAX, S.A. 

20% 

− MGSI CEE S.L. 
(INTEGRA) 

 
14,55% 

 
 
 
3º. Remitir las proposiciones económicas al Servicio de Cooperación al Desarrollo 
para que emita informe. 
 
Finalizado el acto, se extiende la presente Acta, que suscriben el Presidente y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 
EL PRESIDENTE       LA SECRETARIA 
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